
__r        ________ ________���������������                                _c_;___;__ ______ __! _____,'���������� ______ ________ ____ __ __`____, ______'__u,_0__ __________,________;_________m _ _liDm_ ____,_;__'_^____;_%5R__ __ '  _:� ___fm%______ ^_______________â€Ÿ___ _;______^_;'______;"____,_,______________________________,_.______^__,__%,__ ___'__"___._____;____m:_'___^_',''f%%_, _, ~ ___,_______;__________ ';____'^_~_____X&__;____________� ______JE@__ _,__ _____,_ ,_ ._____,______ ,_;____'__________.;__,_;____:______,____,__,,___;_'___'___________,_;_____"______;______,_______;______________;________;___,____________ __ _;'______,______.__,,__,_:'_ ____,_'_________Ä‰_______,_,___,~___,___:_,_: .,,;_,______,_,____,___,.__._;__;_,____;'___,__,_",,___,__,_,_.,___,_,,;_.,__,________,_,,_____,.,_;__,__.,__ '____________;______;_;'____,;__;___________;____;___,_:,;_���� CAR_0 Ä´â‚¬ÃŠ__N__0 l _ _SC. R,____ __��� El presente Ilamado estÈ§ orientado a la provisiÈ¯n de cargos de TÄ—cnico l en Divi$iÈ¯n� T_nologia (DITEC) del Poder Judicial, para realizar tareas relacionadas con el ciclo� completo de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informÈ§tica$.��� En el proceso de selecciÈ¯n actuarÃ¡ un Tribunal de Concurso integrado por el Lic.� Guillermo Colo Tolosa, el Lic. Roberto AImada Klingender y la Lic. Silvana� Leggire FernÃ¡ndez, Jefes Administradores de DivisiÈ¯n T_nologia. Dicho Tribunal� podrÈ§ asesorarse con los tÄ—cnicos que estime convenientes para cada perfil de cargo y� en las instancias en que to con$idere nece$ario.                                  ,��� Los cargos se desempeÃ±arÈ§n principatmente en Montevideo, sin perjuicio de que dado� el a1cance nacional de Ios seNicios de DivisiÈ¯n Tecnologia, podrÈ§ requerirse� excepcionalmente el traslado al Interior, de acuerdo a las necesidades y organi2ac_È¯n� del SeNicio, dentro del horario de 8 a 20 horas.��� _rareas a desem0eÃ±ar;��� El cargo de TÄ—cnico l en Desarrollo de Aplicacione$, tiene como cometido genÄ—rico� ejecutar las tareas directas y de gestiÈ¯n que se identifican en el ciclo de vida de los� $istemas informÈ§ticos deI Poder Judicial.��� Sus funciones tienen, como tareas directas: ingenieria de requerimientos, anÈ§li$is,� diseno, desarrotlo e implementaciÈ¯n, elaboraciÃ³n y ejecuciÈ¯n de planes de testing,� mantenimiento correctivo y evolutivo de tos sistemas, documentaciÃ³n, capacitaciÈ¯n a� usuario$.��� Reporta al respectivo Jefe Administrador del Ã•rea Desarrolto de la DivisiÃ³n T_nologia.�� A_mbito de la convocatorÃ-a_��� Se trata de un Ilamado abierto, pudiendo participar todos los interesados que reunan� los requisitos que se establecen en la$ presentes bases.�� El presente llamado contempla lo dispuesto por el art. 4o de la Iey No 19.t22 de� 21 /8/201 3 sobre ParticipaciÈ¯n de Afrodescendiente$.��� _Re 0 uisi!os exc!u entes:���   _  Ciudadania uruguaya (Fotocopia de Credenciat Civica).�   _  Hasta 55 aÃ±os de edad a la fecha del fin del plazo de inscripciÈ¯n (fotocopia de�      CÄ—dula de Identidad}.�



__��������   '  Los ciudadano$ que hayan cumplido 1 8 aÃ±o$ de edad antes deI ultimo acto�      electoraI obligatorio, deberÈ§n acreditar el voto respectivo.�   '  CarnÄ— de salud vigente, bÈ§sico, unico y obligatorio. (Presentar fotocopia)�   '  No haber sido destituido de ningÃºn Organismo deI Estado-��   '  No tener inhabilitaciÈ¯n a consecuencia de sentencia penal ejecutoriada�      (presentar Certificado de Antecedentes Judiciales, al momento de la�      designaciÈ¯n).�   '  Estudiante o egresado (como minimo 3 aÃ±o$ aprobados compIetos) de carrera�      terciaria o universitaria del È§rea informÈ§tica, de instituciones publicas o�      privadas con tÃ-tulo reconocido por el PV1EC.�   '  _Ex0eriencia com0robable en actividades de desarrollo de si$temas su0erior a�      _los 2 aÃ±os a00uirida en los Ãºltimos 5 aÃ±os_contem0lando:��         l. Ingenieria de requerimientos, anÈ§lisis y diseÃ±o (funcional y tÃ©cnico}�         2. ProgFamaciÃ³n y planes de testing�         3. SÃ³lidos conocimientos en bases de datos relacionales���   '  Referencias profesionales con informaciÈ¯n de contacto.�� _Re 0 uisitos _ enera!es:                                                        _��   '  Experiencia especifica en desarrollo GeneXus, preferentemente JavaNVeb en�      versiÃ³n 9.0 o superior.�   '  ProgramaciÈ¯n Java y Java Web SeNice$.��   '  Experiencia e$pecifica en proyectos para ambientes WEB�   '  Desarrollo para Smart Devices��� 'ns'ancia de P_ese'ecciÈ¯n_��En caso de presentarse un elevado numero de concursantes para determinado/s�_cargo/s, el Tnbunal de Concurso podrÃ¡ efectuar una preselecciÈ¯n en base a la� formaciÈ¯n y experiencia de cada postulante a fin de llevar su nÃºmero a una cantidad� razonable, no inferior a 1 0 aspirantes, con quienes se continuarÈ§ el resto del proceso� de selecciÈ¯n.�� _Factores _ ue se considerarÃ¡n en Ja se/ecciÈ¯n-'                                     '�� El Tnbunal de Concurso tendrÃ¡ en cuenta los factores de evaluaciÃ³n que se seÃ±alan a� continuaciÃ³n para establecer eI puntaje de los candidato$. El mÈ§ximo posible serÈ§ de� 100 puntos y el minimo de 60 puntos.�� El Tribunal del concuno deberÃ¡ dejar constancia por acta, previa a la evaluaciÈ¯n de� los distintos factores que se detallan, de ,la ju$tificaciÈ¯n de los criterios utili2ados para            ,,�la correspondiente evaluaciÈ¯n en cada uno de lo$ factores con el puntaje que� corresponderÈ§ a cada uno de ello$.�



                         _���������            '  _FormaciÃ³n Curricular: ha$ta 30 punto$���         Se ponderarÈ§ segun la extensiÈ¯n de la/s carrera/s terciarias o universitarias en�         informÈ§tica cursada/s:��                  _  30 puntos para el titulo de Ingeniero (duraciÈ¯n minima: 5 aÃ±os)�                  '  26 puntos para tÃ-tulo de Licenciado (duraciÈ¯n minima 4 aÃ±os)�                 '  22 puntos para tÃ-tulo de Analista (duraciÈ¯n minima: 3 aÃ±os)���            '  _FormaciÃ³n Extracurricular: hasta 20 puntos���         Se considerarÈ§ la formaciÈ¯n obtenida a travÄ—s de cursos, tallere$, $eminarios,�         congresos, etc. Se puntuarÈ§n dichas actividades de acuerdo a su relaciÈ¯n con el cargo�      `   a proveer (baja, mediana o alta) y segun su duraciÃ³n (breve, mediana a extensa) y�         adquiridas en tos ultimos 1 5 aÃ±os.���            '  _Ex0eriencia Profesional: hasta 25 puntos���         Se considerarÈ§ la experiencia profe$ional, especialmente en aquellas actividades�         detalladas en lo$ requisitos, valorÈ§ndose especialmente Ios aÃ±os de experiencia en�         ingenieria de requerimientos y en el ciclo completo de ingenierÃ-a de si$temas.�            _  _EvaluaciÃ³n Psicofaboral: hasta 1 5 puntos���         Se procederÈ§ a realizar una evaluaciÈ¯n que permita determinar la adecuaciÈ¯n del perfil�         personal del postulante, con el perfil del cargo. PermitirÈ§ calificar las aptitudes�         personales y de comportamiento de cada interesado/a respecto de las funciones y�         re$ponsabilidades del cargo a proveer. Se realizarÈ§ a travÃ©$ de la aplicaciÈ¯n de tests,�         entrevista, u otro tipo de in$tancia psicolÈ¯gica, las cuales serÈ§n de carÈ§cter individual�         y/o grupal.,     .  .���         Se valorarÈ§  especialmente: AdecuaciÈ¯n  prÈ§ctica,  ComunicaciÈ¯n,  Relaciones�         interpers' onaIes, Pspectos emocionales, Adaptabilidad, Capacidad de organizaciÈ¯n,�         Compromi$o con la tarea, Ajuste a las normas.���        ' La evaluaciÃ³n Psicolaboral se encuentra dentro del Protocolo de ActuaciÈ¯n aprobado�         por Mandato de Ia Suprema Corte de Justicia de fecha 24 de agosto de 201 6, segun�         consta en eI Expediente nO 1 103/2016, dicho Protocolo se encuentra a disposiciÈ¯n de�         los concursantes en el Sector SelecciÃ³n de Personal de DivisiÈ¯n Recurso$ Humanos.���            '  _Entrevista con el Tribunal de Concurso: hasta 10 puntos���         En esta instancia el Tribunal integrarÈ§ la informaciÈ¯n de cada candidato/a obtenida en�         los distintos factores de selecciÈ¯n, mediante la profundizaciÈ¯n en los a$pectos que�         considere necesarios para alcanzar una opiniÈ¯n final respecto de las aptitudes de cada�         aspirante.���         Antes de realizar la referida entrevi$ta el'Tnbunal deberÈ§ dejar constancia por acta la�         justificaciÈ¯n de los criterios utilizados para la correspondiente evaluaciÈ¯n, con tos�         puntos que asignarÈ§ a cada uno de lo$ factores que tomarÃ¡ en cuenta en la entrevista.�



__��������� _Cri!erios 0 enera/es de /a convoca!oria_��� EI Tribunal de Concurso dirigirÈ§ el proceso de selecciÈ¯n y resolverÈ§ todos lo$ aspecto$ '-     '� no previ$to$ en la$ pre$ente$ base$. DivisiÃ³n Recurso$ Humanos suministrarÈ§ el� apoyo tÄ—cnico-administrativo necesario.� Las notificaciones de las distintas instanciat del concurso se efect4arÃ¡n a lat�direcciones de correo electrÃ³nico proporcionadas por los concursantes al� momento de la inscripciÃ³n, quienes deberÃ¡n remitir su notificaciÃ³n por ese� medio en un plazo de 1 0 dÃ-at hÃ¡biles si9uientes aI recibo de Ia comunicaciÈ¯n vÃ-a� e-mail. En caso de que algÃºn participante no enviÄ— dicha notiln_caciÃ³n en el pla2o� mencionado se le tendrÈ§ por notificado.��Vencidos los plazos estipulados para las noti1n_caciones se pubficarÃ¡ la�informaciÃ³ne_nlapÃ¡ginaweb__.concursos.0ode_udicial.0ub.u ).� $erÃ¡ respon$abiljdad de cada concursante el mantenerse informado/a del desarrollo� de la convocatoria. La no concurrencia a cualquiera de las instancias a las que haya� sjdo citado o el no cumpIimiento de requi$itos establecidos, sea cuaI fuere la causa,� implicarÃ¡ $u automÃ¡tica descalificaciÃ³n.� En caso de empate se diferenciarÃ¡ considerÈ§ndose sucesivamente cada factor, por su� orden.��� SÈ¯lo se tendrÈ§n en cuenta estudios y actividades que estÃ©n documentadas mediante� copia  de  los  certificados  o  con$tancias  correspondientes  y  disponiendo� inmediatamente de los originales si le $on solicitados.��� La Suprema Corte de Justicia podrÈ§ declarar desierta la convocatoria o proveerIa� parcialmente, sin expresiÈ¯n de causa.� Los postuIa_ntes al pre.sentarse aI concurso, prestan tÈ§citamente su con$entimiento� para que tanto la ÄµnformaciÈ¯n que obra en sus respectivos currÃ-culums como et� re$ultado de la EvaluaciÈ¯n Psicolaboral sea de publico conocimiento dentro del Ã¡mbito� del Ilamado y respecto de los demÈ§s participantes del mismo.��� __0 encia de /os resu/tados;��� la vigencia de los resultados de la convocatoria serÃ¡ de un aÃ±o a partir de su� homologaciÈ¯n. Para et caso de futuras necesidades posteriores a dicho plazo, la� Suprema Corte de Justicia se reseNa la decisiÈ¯n de designar o no a concursantes en� li$ta de espera, siempre y cuando su puntaje y perfil tÄ—cnico sean considerados como� adecuados, o la de de15_nir un nuevo mecanismo de provisiÈ¯n del cargo.��� PresentaciÃ³n de documentaciÃ³n;��� Los interesados deberÈ§n presentar su curriculum, adjuntando fotocopias de: cÄ—dula de�identidad, credenciaI civica, certificados de estudios (incluyendo escolaridad con�reprobaciones) y de cada una de Ia$ actividades desempeÃ±adas. T_a la   .� documentaciÃ³n debe estar foliada (numerada).                                           ,��� Los aspirante$ deberÈ§n inscribine personalmente en DivisiÈ¯n Recursos Humanos,           .� SecciÈ¯n SelecciÈ¯n de PersonaI, calle San JosÄ— 1 092, 1 0 piso, Montevideo, en el� horario de 1 3:00 a 1 8;OO horas ha$ta eI dÃ-a 30 de abril de 2D1 8 inclusive.�Las  bases se encuentran disponibles en  la  pÈ§gina web  de concursos:� __.c________. ______ii_!_:a,. _ __._ .�


